
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008180, Ent. N° 6992/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior  relacionadas con la compra directa por excepción Nº 37/2013 cuyo objeto es el proyecto de reducción del costo unitario de kw/h y el proyecto de abastecimiento de agua subterránea para el Centro Penitenciario de Santiago Vàzquez;

RESULTANDO: 1) que la compra directa se ampara  en el Artículo 33 Literal C) Numeral 26) del Decreto Nº 150 /12 (TOCAF), “contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de Contratos Remunerados por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada integra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos.” 

2) que se acompaña la oferta y proyecto del contrato de servicios de la firma SEG INGENIERÍA SA por un costo total de                  U$S 250.025 más IVA de acuerdo al siguiente detalle: proyecto de reducción de costo unitario kwh por U$S 176.025 más IVA y proyecto de abastecimiento de agua subterránea para el Centro Penitenciario Santiago Vazquez por       U$S 74.000 más IVA;

3) que la empresa SEG INGENIERÍA SA “proveerá una ampliación al servicio de abastecimiento de agua subterránea para la cárcel de Santiago Vázquez mediante la construcción de nuevas perforaciones apartadas de los módulos y sistema de control y acumulación que permitan optimizar el rendimiento y capacidad del sistema. SEG asegurará además el suministro de agua para el módulo 8 mediante un sistema de bombeo y cañería de distribución hacia los tanques elevados.”

4) que consta la publicidad de la página web de compras estatales;

5) que por nota del Gerente Financiero de fecha 29 de octubre de 2013 se indica que “los pagos a la empresa SEG Ingeniería SA no pueden hacerse por Cámara Compensadora por no ser un ente oficial “y que“ las solicitudes de créditos para Refuerzos deben canalizarse por vía separada, especificando el monto requerido, y oportunamente, a la fecha ya se han realizado – y culminado – ante el MEF las gestiones por el refuerzo de rubros para Gastos 2013 que incluye lo que se previó en su momento en los OG 212 y 213“.

6) que no consta Resolución del Ordenador competente;   

CONSIDERANDO: 1) que respecto a la contratación para el ahorro de consumo de agua potable para los establecimientos penitenciarios, la misma no encuadra en las previsiones del Artículo 25 de la Ley Nº 18.719, que refiere únicamente a servicios energéticos, o sea referida al ahorro de energía eléctrica;

2) que tratándose del pago de servicios contratados a una empresa, no corresponde su imputación a los Grupos 212 y 213, que se refieren al suministro de “Servicios Básicos“.

3) que tampoco corresponde que dichos gastos sean intervenidos por los Contadores Delegados, tal como lo dispone el Artículo 2 de la Ordenanza Nº 72 de fecha 23 de mayo de 1996 ya que no se trata de gastos normales de funcionamiento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de U$S 250.025 más IVA a favor de SEG Ingeniería SA;

2) Comunicar a la Contadora Auditora y; 

3) Devolver los antecedentes.                              
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